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CRONOGRAMA DEL PROCESO DE EVALUACION Y SELECCIÓN DE PROFESORES 

PARA ENCARGATURA DE PUESTOS DE MAYOR RESPONSABILIDAD - DIRECCION/ 

ESPECIALISTA, PARA 2022 
 

ETAPA II - ESPECIAL 

El procedimiento de encargo de plazas de cargo de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en 

el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, regulado conforme a la RVM N° 0255-2019-MINEDU, 

de las plazas vacantes PUBLICADAS se desarrollará según el cronograma siguiente: 

 

N° ACTIVIDADES INICIO FIN 

1 Convocatoria y publicación de plazas vacantes 03 de diciembre 

2021 

07 de diciembre 

2021 

2 Presentación de expedientes a través de la 

plataforma virtual:  

https://forms.gle/HGuuvee18MP1GhWAA 

 

09 de diciembre 

del 2021 

 

13 de diciembre 

del 2021 

3 Evaluación de expedientes  14 de diciembre 

del 2021 

17 de diciembre 

del 2021 

4 Publicación de postulantes clasificados 20 de diciembre 

del 2021 

20 de diciembre 

del 2021 

5 Presentación de reclamos 21 de diciembre 

del 2021 

22 de diciembre 

del 2021 

6 Absolución de reclamos  23 de diciembre 

del 2021 

23 de diciembre 

del 2021 

7 Publicación de cuadro de méritos definitivos 27 de diciembre 

del 2021 

27 de diciembre 

del 2021 

8 Adjudicación de plazas vacantes (no presencial o 

presencial) 

28 de diciembre 

del 2021  

28 de diciembre 

del 2021 

9 Presentación de informes 29 de diciembre 

del 2021  

29 de diciembre 

del 2021 

 

OBSERVACIONES: 

• Todas las plazas directivas están sujetas al proceso de racionalización y/o reasignación del personal titular, 

ya que la encargatura es un desplazamiento temporal del profesor a un cargo de mayor responsabilidad 

durante un determinado periodo de tiempo. 

• Los documentos o declaraciones presentadas por los postulantes están sujetos a la fiscalización posterior, 

regulada por el decreto supremo N° 096-2007-PCM. 

• En este proceso se adjudicará las plazas de dirección de puesto y funciones, en orden de prelación según 

ranking establecido previamente. 

 

                                                                 Tambobamba, 03 de diciembre del 2021. 

 

        LA COMISION  
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